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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., veintisiete de octubre de dos mil veintidós

Rad. 1994-09364

Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, indicando que, mediante

auto del 8 de febrero de 2012, el despacho ordenó el levantamiento del embargo decretado sobre el

inmueble con folio de matricula No. 280-1316, con la advertencia que dicha medida continuo vigente para

el proceso ejecutivo singular que se tramita en el Juzgado Segundo Civil del Circuito en el proceso ejecutivo

instaurado por JAIME MARTINEZ RÍOS en contra de ORLANDO ANGARITA BARRGÁN con radicado 1995.-

0798

Comuníquese esta decisión a los correos electrónicos del ciudadano que lo solicita1, indicándole que debe

estar pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los emolumentos de ley.

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.
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